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SECCIÓN OFICIA'. San Sebastián 11 de Septiembre de 1902.
EL D. DE VERAGUA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente general de este Ministerio.RJE.A.LMS OR-IDMI\TES

PERSONAL
111■•■•••■••■■■••

CUERPO GUTERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido

disponer, que bien el cumplir su tiempo de mando, ó
bien al ascender á su inmediato empleo el actual co

mandante del cañonero Aloe- Mahón, teniente de na

vío D. Víctor Aroca continúe en su destino hasta

pasar la revista de Diciembre próximo en cuya época
deberá encarJarse del mando de dicho buque el te
niente de navío D. Angel Barrera y Luyando, nom

brado comandante de aquél cañonero por Real orden
de 30 de Agosto último, debiendo pasar á Madrid el
teniente de navío D. Víctor Aroca una vez que entre

gue el mando del cañonero á aquél, después de la ex

presada revista de Diciembre próximo.
De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci

miento y efectos oportunos.—Dios guarde á V. E.

muchos. años, San Sebastián 10 de Septiembre de
1902

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Director del personal.

_

Excmo. Sr.. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
nombrar comandantedel crucero Numancia, el capitán
de navío D. Fernando Lozano y Galindo, en relevo
del de su mismo empleo D. Antonio Eulate que cum

ple el tiempo de mando el 12 de Septiembre actual.
De Real orden lo di2o á V. E para su conocimien

1

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien nombrar Ayudante mayor del Arsenal de la Ca
rraca, al capitán de fragata D. Adolfo II. Solas y Cres
po, en relevo del jefe de igual empleo D. José Romero
y Guerrero, á quien por Real orden de 28 de Agosto
próximo pasado le ha sido concedido el pase á la si
tuación de excedencia.

De Real orden lo digo á V. F. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. —
San Sebastián 11 de Septiembre de 1902.

EL D. DE VERAGUA.
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

---14113111~---

Excmo. Sr.: S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
ascender al empleo de alféreces de navío por haber
cumplido las prescripciones reglamentarias y con la
antigi1f3clad de 1.° de Julio último, á los alféreces de
fragata alumnos D. Nicolás Ochoa y Lorenzo, 1). Mi
guel Fonkla y Maristany, D. Venancio Pérez Zorri
11a, D. Juan Carré y Chicarro, 1). Luís de Garay y Ga
liana, D Pascual Cervera y Jácome, I). Francisco
Fernández y García Zúñiga, D. José N1.* Lleó Ilars,
don Fernando Delgalo y Otalaurruchi, D. Manuel
Bastarreche y Díez de Bulnes y D. Vicente Castro y
Aguiar, debiendo figurar en su nuevo empleo por el
orden expresado.

Es así mismo la voluntad de S. M. que al terminar
la licencia reglamentaria que actualmente disfrutan
estos oficiales. pasen destinados al Departamento de
Ferro] I) Nicolás Ochoa, 1). Nliguel Fontela, D. Ve
nancio Pérez, 1). Juan Carré y D. Vicente Castro; al
ele Cartagena D. Francisco Fernández, D. Luis de
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Garay, D. Manuel Bastarreche D. José M. Lleó y don
Fernando Delgado, y al de Cádiz D Pascual Cervera.

De Real orden lo digo á V. E para su ct-mocimien
to y efectos —Dios guarde á V. E. muchos años.

San .ebastián 11 de Septiembre de 1902.
EL I). DE VERAGUA.

Capitán general del Departamento de Carta

gena.
Sr. Jefe de la Jurisdicción do Marina en la Corte
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrul.
Sr. Intendente general de este Ministerio.

•

Sr.: Por el Consejo Supremo de Guerra y
Excmo Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

t
Marina en acordada fecha 2 del anterior, se dice á

bien nombrar segundo comandante del crucero Le ! este Ministerio lo siguiente:
pan/o, jefe de la Escuela de aplicación, al capitán de «Excmo i.‘.: Con Real orden de 23 de Mayo úl -

fragata D. Angel Suances y Calvo, en relevo del jefe timo se remitió á informe de este ( onsejo Supremo
del mismo empleo D. Ramón Estrada y Catoira que el ag(ljunr o expediente de retiro formulado á favor del

cumple el tiempo reglamentario en 16 del corriente comandante de Infantería. de Marina D. N1anu,2I Gon

n-ies, debiendo ser pasaportado para esta Corte al en- zalez Gutiérrez.—Pasado el expedie ¡te al Fiscalmilitregarel referido destino. tar en 14 de Junio expuso lo siguiente:=EI Fiscal mi
De Real orden lo digo á V. E para su conocimien- litar dice: que con sujeción á lo dispuesto en la vi

to y efectgs.—Dios guarde á V. E. muchos años gente Ley de retiros puede conferirse en definitivael
San Sebastián 11 de Septiembre de 1102. señalamiento provisional hecho al interesado en Real

EL D. DE VERAGUA. orden de 23 de Mayo úLimo al expedírsele el retiro

Sr. Capitán general del Departamento de Carta- por haber-cumplido la edad reglamentaria, asignán
dole los noventa céntimos del sueldo de su empleo de
comandante ó sean trescientas setenta y cinco pesetas al
mes que le corresponden por contar 35 años de ser
vicios efdictivos, debiendo satisfacérsele la expre;ada
cantidad por la Delegación de Hacienda de cádiz. '

Domingo 13 adn —Conforme el Consejo en Sala de go
bierno con el precedente dictamen, de su acuerdo lo

significo á V. E para la resolución de. M.»
Y habiéndose conformado S. M. el Rey (que Dios

guarde) con la, preiwerta acordada, de su Iteal orden

lo eUgo á V. E. para su conocimiento, etéctos consi

guientes y como resultado de bu carta oficial nú

men, 1.659 de 30 de Abril último.—Dios guarde 4
V.aE muchos años.—San Sebastián 9 de Septiembre
de 1902.

EL D . DE VERAGUA.

Sr. Capitán general del Departamenb de Cádiz.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.
Sr. Director general de Clases pasivas.
Sr. Intendente general de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado
conceder dos meses de licencia pGr enfermo para
Nlarmolejo (Jaén) y San Fernando, al capitán de In
fantería de Nla.rina D. Francisco Gutiérrez Garcí,
que la ha solicitado.

De Peal orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo digo á V. E. para su conecimi-ento y demís
fines.—Dios guarde á V. E. muchos años. San Se
bastián 12 de Septiembre de 1902.

El Subsecretario.

Juan J. de c(4,

Sr. Capitán general del Departamento do (2ádiz.

gena.

Excmo. Sr.: S. M. el Pkey q. I). g.) se ha servido

disponer se subsane el error de pluma padecido en la

Real urden de 26de Agosto próximo pasado, referrnfe
á derecho de abono de sueldo de umanclante del te

nte de nai-ío I) Francico J. Cavestany, debiendo
entenderse que se 1P otorva desde 1 ° de Agosto de

1891 y no del año 1896 que expresa.
.De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectcs.—Dios guarde á V. E. muchos arios.

San Sebastián 11 de Septiembre de 1902.
Ei D DE VERAGUA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Sr. Intendente general de este Ministerió.

IITANTERIA DE n'Un,

Excmo. Sr.. S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido

promover al empleo de comandante al capitán de In

fantería de Marina de la Compañia de inválidos del

Cuerpo D. Manuel Feria Garrido, con la antigüedad
de 3 del corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y el de esa:Corporación —Dios guarde á V. E.

muchos años. San Sebas ián 9 de Septiembre de

1902.
EL D. DE VERAGUA.

Sr.Presidente de la Junta Co sultiva de la,Armada.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Sr. Intendente general de este Ministerio.

Excmo. Sr.: De Peal orden comunicada por el
Sr. Nlinistro de Marina, sírvase V. E. disponer que
los primeros tenientes de Infantería de Nlarina. don

José NI a Delgado y Viaña, D. José del Corral lba

rracín, D José !oblaciones Nieto y D José Terol

Torres, causen alta. para los efecto-J. administrativos

respectivamente en las c( mpañías 2.* 3.1 y 4 a del

primer batallón del tercer Regimiento, quedando en
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coinisión en las.mismas secciones en que hoy se en

cuentran prestando servicio.
DiQs guarde á V. E. muchos años.—San Sebas

tián 12 de Septiembre de 1902.
El Subsecretario,

Juan J. de la :llalla.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E.
en la que participa haber dispuesto que el primer te
niente de Infantería de Marina D. José de la Guardia

y Ortiz de Landaluce, pase destinado para los efec
tos administrativos alsegundo Regimiento del arma
ccntinuando en comisión en la tercera sección del
cuadro número 2

, participo á V. E. de Real orden co

municada por el Sr. Ministro de Marina. haber sido
aprobada la determinación tornada por V. E. y dis
puesto que para los expresados efectos cáuse
en la tercera compañía del primer batallón.

Dios guarde á V. E. muchos años.—San Sebas
tián 12 de Septiembre de 1902.

ElSubsecretario,

timan J. de la Malta.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Vx.cmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo á
lo solicitado por el primer teniente de Infantería de
Nlarina I). Adolfo de Corral y Albarracin, ha tenido
á bien concederle dos meses de prórroga á la licencia
que por enfermo se halla disfrutando, para Cartage
na y Ferrol.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V E. para su conocimiento y efec
tos —Dios guarde á V. E. muchos años.—San Sebas
ián 12 de Septiembre de 1902.

El Subsecretario,
Juan J. de la Malta.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta
gena.

---m41111.11~.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tnnido á
bien conceder un mes de prórroga á la licencia que
por enfermo se halla di,- frutando el primer teniente
de Infantería de Marina D. Juan González Martinez;
prórroga que terminará en 17 del corriente, y podrá
disfrutar en Sevilla y Cádiz.

De Ueal orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marna lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos .—Dios guarde á V. E muchos años. San Sebas
tián 12 de Septiembre de 1902.

ElSubsecretario.

Juan J. de la lfatta.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Capitán general del. Departamento de Cádiz.

1

811

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerrat

y Marina en 27 de Agosto próximo pasado, ha tenidos
á bien conceder al soldado de Infantería de Marina
José Laguna Rodriguez, el retiro del servicio como.

inutilizado en acción de guerra y comprendido en los
artículos 1 °

y 7.° de la Ley de 8 de Julio de 1b60,
con residencia en Dúrcal (Granada), a-ignánclole el
haber mensual de vendidos pesetas cincuenta céntimos
y conservando fuera de filas la pensión de cruces del
Mérito Mililar que posea; debiendo satisfacérsde la
cantidad total por la Delegación de Hacienda de Gra
nada á partir de la fecha en que cese de percibir ha
beres como expectante ó retiro.

De Real orden lo digo á V.E. para su conocimiento
y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu

chos años.—San Sebastián 9 de Septiembre de 1902.
EL D. DE VERAGUA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz. •

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sr. Director general de Clases Pasivas.
-

CUERPO DE SANIDAD

Excmo. Sr.: Exigiendo las atenciones del servicio
el ingreso en activo del personal de médicos segun
dos que se hallan en situación de supernumerario,
S. M. el Rey (q. D. g ) de acuerdo con lo propuesto
por la Inspección general de Sanidad y con arreglo
á lo prevenido en el artículo 11 del Reglamento de -

dicha situación, ha tenido á bien disponer que los
médicos segundos D. Nicolás Rubio y Salcedo, don
Jesús López Suevos, D. Alfonso Cerdeira, y Fernán
dez, D. José Marquez Caro y D. Eustasio Reinos° y
Sánchez Quintanero, ingresen en ac ivo para ocupar
los destinos vacantes, los que sean nombrados, que
dando les restantes en situación de excedencia for
zosa y en disposición de poder cubrir las atenciones
del servicio en el plazo reglamentario.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 14 de Septie nbre de 1902.

EL D. DE VERAGU
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.
Sres. Capitanes generales de los Departamentos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Intendente general de este Ministerio.

PILOTOS

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo á
instancia del piloto, teniente de navío graduado don
Antonio Carrero y Mrstre, ha tenido á bien disponer
le sea abonado por la habilitación de la provincia.
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marítima de Vigo, el sueldo correspondiente á la si
tuación de reemplazo, según previene la Real orden
de 28 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. E. para eu conoci
miento y efectos —Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastiáu 11 de Septiembre de 192.

EL D. DE VERAGUA.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol

MAQUINISTAS
Excmo. Sr.: En vista de la carta de V. E. número

1.983 á la que acompaña instancia del primer maqui
nista de la Armada, D. Gregorio Vila García, solici
tando el retiro del servicio, S. M el Rey (q. D. g.) de
acuerdo con la Inspección general de Ingenieros é
Intendencia general, ha tenido á bien acceder á la

petición del interesado, señalándole el habor pasivo
provisional de doscientas vei/7ticinco pesetas mensuales,
abonables por la Delegación de Hacienda de la Co

ruña, á partir de la fecha que sea baja en activo
De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos año;.

—San Sebastián 14 de Septiembre de 190.
EL D. DE VERAGUA.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

0017TILAMAEST3E3
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo á

lo solicitado por el tercer rontramastre Luciano

guez González, se ha servido dispon2r quede incluí

do en el turno de voluntarios para cubrir vacante de

su clase en Fernando Póo.
De Real orden comunicada por el tSr. Ministro

de marina lo digo á V. E. para su conocimienlo y co

mo resultado de su escrito núm 3.011 de 27 del pa
sado. —Dios guarde á V. E. muchos años.—San Se

bastián 9 de Septiembre de 1902.
El Subsecretario

Juan J. de la Alatta

Sr. Capitám general del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.: En vista de que en los estados de

fuerza del personal de contramaestres que remite

V. E. á este Centro, figuran como personal asignado
al Departamento, por todos conceptos, los contra

maestres que perenteciendo á, otras secciones se en

cuentran en la comprensión de su mando, S. M. el

Rey ((J. D. g.) teniendo en cuenta la confusión que
esto produce, por figurar de e-te modo dicho perso
nal en los mencionados estados, y en los de los De

partamentos á cuyas secciones pertenece, se ha ser

-vicio disponer como aclaración la Real orden de 18

de Diciembre último, que en lo sucesivo no se con

signe en los documentos de referencia, mas que el

personal que corresponda á esa sección, toda vez

que el que no pertenece á ellas ya figura en los esta

dos de fuerza de las secciones á que está asignado.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Marina expreso á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. -Dios guarde á V. E. muchos.
años. San Sebastian 9 de ,`Septiembre de 1902.

El Subsecretario.

Juan J. de la Alatta.

Sr Capitán general del Departamento de Ferro'.
Sres. C apitanes generales de los Departamentos

de Cádiz y Cartagena.
,dio, 140111111~■•••~..T.i....-

su BSECRETARIA

RECOMPENSAS

Excmo. Sr : S. NI. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder la medalla de Cuba al maquinista
mayor de La clase de la Armada, D. Román Rey Do
ce, según solicitaba en instancia cursada por V. E.
en 13 de Agosto último.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
fines.— Dios guarde á V. I': muchos años.—San Se
bastián 14 de Septiembre de 1902.

El Subsecretario,

Juan 1. de la Halla.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferro1.
Sr. Inspector general de Ingenieros de la Armada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo acordado por
esa Junta en el expediente relativo al concurse anun

ciado para dotar de obras de texto de «Geografía
Marítima Militar» á los guardias marinas, S, M. el

Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder la cruz de

primera clase del Mérito Naval con distintivo blanco;
pensionada con el diez por ciento de su sueldo hasta
el ascenso á capitán de fragata, al teniente de navío
don León Herrero y García, como autor de la acep

tada; y la cruz de segunda clase de la misma Orden

y distintivo sin pensión, al capitán de fragataD. Eva
risto de Matos Jimenez, y teniente auditor de segun
da clase D. Antonio Cebreros y Trigueros,, autores
en colaboración de otra obra de igual clase que si

bien se adapta menos por su estructura al programa

exigido que la del teniente de navío Herrero, no por
ese, deja de considerarse, en justicia, digna de figu
rar como obra de utilidad reconocida entre las de su

clase.
De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento

de esa Corporación.—Dios guardo á V. E. muchos

años. San Sebastián 11 de Septiembre de 19n.

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.
Sres. Director del personal, Asesor general Inten

dente general y Capitanes generales de los Departa
mentos de Cádiz y Ferrol.

e.

Imp. y lit. del Ministerio de Marina.


